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EL C.E.N.D.|.E

ADDENDA A partir del presente mes de agosto el CENTRO NACIONAL DE DO-
CUMENTACION E INFORMACION EDUCATIVA ha iniciado una nue=-
va publicacién. Se trata de la ADDENDA a los Boletines Informaciones y Documentos.

El deseo de hacer llegar a nuestros destinatarios una seleccién bibliogréfica actua-
lizada de los documentos que ingresan a este Centro,ast como la necesidad de publi-
car por adelantado el calendario de cursos, jornadas, congresos, conferencias, exposicio=
nes, concursos y muestras motivaron la creacién de un suplemento quincenal de nues-
tras publicaciones periédicas.

La ADDENDA consta de dos partes. La primera - SELECCION DE DOCUMENTOS
INGRESADOS EN EL CENDIE - se refiere a los libros,revistas u otro tipo de publica-
ciones importantes que se reciben en los quince dlas anteriores a la publicacién de la
misma. La segunda parte estd dedicada a Becas y premios,Congresos y Reuniones Inter-
nacionales y Nacionales, Cursos y Seminarios, Exposiciones, Representaciones y Concur=
sos que se realizarén en esa quincena o en la siguiente.

Esta publicacién se distribuye entre los supervisores, inspectores y personal técnico es-
pecializado del Ministerio de Cultura y Educacién. También se envla a todos aquellos
Institutos o Centros que nos suministran informacién,

Los organismos, que deseen hacernos llegar datos para su posterior publicacién deben
dirigirse telefénicamente al 44-9930 o por carta a:

CENTRO NACIONAL DE DOCUMENTACION E INFORMACION EDUCATIVA -
DIVISION INFORMACION,

Parera 55
Capital Federal

IV REUNION NACIONAL DE Se encuentra en prensa la publicacién correspondien-
MINISTROS DE EDUCACION te a la IV Reunién Nacional de Ministros de Educa-
cién, Como en las oportunidades precedentes. el

CENDIE daré a conocer la documentacién que se refiere a la Reunién. El material ha si-
do ordenado de acuerdo con el temario,adjuntando a cada acuverdo los antecedentes na-
cionales ,provinciales y municipales respectivos.

La Declaracién, el Acta Final y los conclusiones de la Comisién integrada para fijar
los objetivos de nivel completan la publicacién.
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LA EDUCACION EN EL PAIS

PLAN EXPERIMENTAL Entre la OEA(Organizacién de los Estados Americanos)
MULTINACIONAL DE y el Ministerio de Cultura y Educacién se convino,co-
EDUCACION DEL ADULTO mo parte del Programa Regional de Desarrollo Educativo,

la ejecucién del proyecto titulado Plan Experimental Mul-
tinacional de Educacién del Adulto.

El proyecto de referencia tiene como objetivo especlfico "establecer en la Repoblica
Argentina,un Centro Multinacional de Educacién de Adultos para la participacién de
pafses de América Latina en el Plan Experimental Multinacional” (1). Las misiones de
este Centro serén:

a=Analizar y evaluar los sistemas y métodos de educacién de adultos en América Latina.

b- Investigar y experimentar nuevos enfoques y técnicas en esta drea.

c- Promover y asegurar la participacién de profesionales de diferentes palses en el desa-
rrollo de planes experimentales de educacién de adultos en la regién.

d- Fomentar el intercambio de personal ,experiencias y materiales para la educacién del
adulto.

e=- Promover asistencia técnica a los palses que lo soliciten.

f- Capacitar personal para los programas de educacién de adultos.

g= Producir material didéctico a escala piloto,

La realizacién del Plan estard a cargo de la Direccién Nacional de Educacién del
Adulto (DINEA) quien determinard el némero y el lugar de los Centros Educativos Expe-
rimentales y designard al funcionario que tendré a cargo la coordinacién del proyecto.

ESTUDIOS DE NIVEL  Entre las metas espectficas del proyecto que DINEA sefiala para
SECUNDARIO PARA el afio 1970-71, figura "la implantacién y evaluacién de estudios
ADULTOS secundarios en centros educativos (2). De acuerdo con ello,ha e~

laborado un plan de estudios a nivel secundario para adultos que
responde a los objetivos del desarrollo nacional y a las exigencias del adulto como sujeto
singular de educacién,

La estructura y el curriculum de este plan de estudios ha sido aprobado por Resolucién
Ministerial N* 1316 del 27 de julio de 1970. La misma Resolucién autoriza a DINEA su
aplicacién con carécter de microexperiencia y "la constitucién de un Grupo de Conduc-
cién para la creacién,supervisién y evaluacién de la microexperiencia,ast como la formu-
lacién de las modificaciones que los resultados de la experiencia seffalen como fundados ".
Los informes parciales elevados por este Grupo de Conduccién servirdn de base para es-
tablecer las conclusiones finales que posibilitardn la aprobacién definitiva del plan.

(1) Plan Experimental Multinacional de Educacién de Adultos.Objetivos espectficos del
proyecto, p.3
(2) Plan Experimental Multinacional de Educacién de Adultos. Metas.p. 4
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RLAN DE ESTUDIOS

CARACTERISTICAS Dependen de las estrategias que la misma Direccién Nacional
GENERALES del Adulto ha fijodo para lograr sus metas y que contemplan:

- Transformacién de las escuelas para adultos en complejos funcionales educativos,en
sustitucién de la mentalidad tradicional en materia de educacién de adultos.

- Expansién de los centros educativos en sus diversas modalidades.

- Utilizacién de aquellos lugares que responden a la vida cotidiana del adulto,fébricas,
empresas, comercios, sedes gremiales y sindicales, comisartas, hospitales, cérceles, igle=
sias catélica y de otras confesiones, municipios, uniones vecinales,sociedades de fomen=
to, clubes, etc.

= Divisién de los niveles primario y secundario en tres ciclos.

- Programa formativo e informativo que se caracteriza por:

Supresién de materias,asignaturas o disciplinas,

Su reemplazo por contenidos que apuntan al conocimiento del yo y del mundo en que vi-
ve el alumno, a la solucién de sus problemas y a un desenvolvimiento eficaz en los dis=
tintos dmbitos en que actda,

= Libertad del docente para distribuir los contenidos minimos en los tres ciclos,conforme a
la naturaleza, capacidad y caracterfsticas del grupo.
- Flexibilidad del proceso de aprendizaje,el cual se basa en las motivaciones que presenta
el alumno.
= Individualizacién en la ensefianza masiva. Para lograrla ha establecido:
Pertodos lectivos adaptados a la velocidad de aprendizaje del alumno.
Horarios que respondan a las actividades que realizan los adultos.
Supresién de los exdmenes como medio de comprobacién del aprendizaje.
Su reemplazo por un sistema de evaluacién conceptual y por una prueba de apreciacién
/del/aprovechamiento.
- Convenios con empresas y sindicatos, instituciones pdblicas y privadas, para coordinar la
reciproca prestacién de servicios y comprometer a la comunidad en la tarea educativa .
= Asistencia educativa permanente para la formacién de personal docente especializado(1)

OBJETIVOS El Anexo de la Resolucién N* 1316, que transcribimos a continuacién,esta-
blece los objetivos de este plan de estudios,distinguiendo instituciones y ob-

jetivos generales.

- 1. Objetivos institucionales

1.1, Ofrecer al adulto una nueva oportunidad de estudios de nivel secundario.

(1) Plan Experimental Multinacional de Educacién de Adultos.Programacién de Actividades,

p.6 y ss.

Los conocimientos que posee el alumno como punto de partida del proceso de aprendizaije.
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- 1.2, Posibilitar al adulto la elaboracién de una interpretacién positiva y cohe-
rente de st mismo y del contexto socio~econémico y cultural a que perte-
nece y de sus interrelaciones, para que asuma sus responsabilidades con la
comunidad nacional.,

1.3. Mejorar la capacitacién profesional del hombre que trabaja.

1.4, Ofrecer al adulto una estructura docente funcional que se adecue tanto a
sus particulares caracterlsticas psicolégicas como a las exigencias académi-
cas del nivel secundario,

1.5. Posibilitar al adulto acceso a estudios superiores mediante un examen final
de madurez,

2. Objetivos generales
_A_Flin de que el hombre adquiera una formacién integral conforme a su naturaleza,
se considera como objetivos generales que el adulto:

2.1, Comprenda los principios y valores religiosos y filoséficos y su incidencia en
la vida del hombre y de la humanidad.

2.2, Conozca las tradiciones y la historia de la patria para interpretar la realidad
del pals y comprender los aportes debidos a la humanidad.

2.3. Mediante el desarrollo de las aptitudes |6gico-mateméticas y de la investiga=-
cién logre una mente 6gil y flexible para entender y adaptarse a la realidad y
a los cambios del mundo contemporéneo.

2.4, Alcance una escala de valores que le permitan integrarse en la comunidad co-
mo persona responsable y libre.

2.5, Desarrolle el gusto y las aptitudes para la comprensién y expresién arménica de
la belleza.

2.6. Adquiera vivencia de las interrelaciones sociales y de sus obligaciones y dere=-
chos como persona solidaria con sus conciudadanos y semejantes, y comprensién
hacia otras comunidades.

2.7. Adquiera conocimientos y normas para el desenvolvimiento arménico del cuerpo

y la preservacién de la salud personal y de sus semejantes y el buen uso del tiem-
po libre.

( Ver Cuadro p4g. 6 )

ESTRUCTURA El plan prevé una estructura con estudios sistematizados ,divididos en é-
reas de conocimientos realizados en tres ciclos.

(Ver Cuadro pdg. 13 )

Para cada Grea de conocimientos han sido establecidos los siguientes objetivos, curriculum
y contenidos:

PRIMERO Y SEGUNDO CICLOS

AREA COSMOLOGICA
1. Objetivos
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1.1. Situar al hombre en la naturaleza y particulamente en el émbito fisico-
natural de su patria.

1.2. Proporcionarle los conocimientos y la metodologta para la interpretacién
de los fenémenos naturales.

1.3. Formar hébitos de observacién y de investigacién en las ciencias fisico-
naturales., ' f

1.4, Desarrollar aptitudes de investigacién.
1.5, Lograr que participe de los recursos naturales mediante una aptitud criti-
ca que los subordine a su condicién humana y a su destino trascendente,

1.6. Destacar la contribucién de la Argentina y de la humanidad a la interpre-
tacién, conocimiento y dominio de la naturaleza.

2, CURRICULUM

2.1, Biologta
2.2, Matemética
2.3. Fisicoquimica

3. CONTENIDOS

El hombre interpreta y se relaciona con la naturaleza.
3.1. DESCRIPCION DEL COSMOS
= La tierra y el universo. Descripcién de la tierra; relacién con el sistema so-
lar. Influencia de esta relacién con el clima, las estaciones, la vida, las co-
municaciones. Los continentes y los ocetinos y los mares, influencias en la
biologta y en el hombre (costumbres,vivienda,agrupacién).
= La vida en la tierra. Vegetales,animales y el hombre como comple jos biolé-
gicos=funcionales comparables (cotejo de las funciones de nutricién, respira=-
cién, circulacién, reproduccién,sensacién),
Anélisis de su estructura interna. Las especies. Interaccién~ medio-vida-medio.
Comportamiento de las especies. La especie humana: su singularidad desde el
punto de vista antropolégico (como unidad bio-psicosocial) y espiritual. Las
razas; dispersién geogrdfica,el hombre primitivo.

3.2, INTERPRETACION DEL COSMOS

- Las magnitudes y conjuntos en el cosmos y su enunciacién matemética.Relacio=-
nes entre magnitudes y conjuntos, entre elementos y conjuntos,aritmética y al=-
gebraicamente formulados.

- Estructura de la materia, sus propiedades fisicas y quimicas,sus leyes;formula-
cién matemdtica y comprobacién empfrica de las mismas.

- Consideracién de los hechos fisico-naturales,biolégicos, histéricos y sociales

y la validez de la interpretacién matemdtica de los mismos. Relatividad, pro-
babilidad, estadistica.




OBJUETIVOS

Ofrecer al adulto UNA NUEVA OPORTUNIDAD de estudios

de nivel secundario.

POSIBILITAR al adulto LA ELABORACION de una inter-
pretacidn positiva y coherente de sf mismo y del

contexto socio-econdmico y cultural a que pertenece
y de sus interrelaciones, para que asuma sus respon

sabil idades con |la comunidad nacional.

MEJORAR LA CAPACITACION PROFESIONAL del hombre que
trabaja.

OFRECER al adulto UNA ESTRUCTURA DOCENTE funcional
que se adecue tanto a sus particulares caracterfati
cas psicolbgicas, como a las exigencias académicas

del nivel secundario.

POSIBILITAR al adulto ACCESO A ESTUDIOS SUPERIORES

mediante un examen final de madurez.
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OBJETIVOS

COMPRENDA los principios y valores religiosos y filo-~
s6ficos y su coincidencia en la vida del hombre y de
la humanidad.

CONOZCA las tradiciones y la historia de la patria pa
ra interpretar la realidad del pafs y comprender |os
aportes debidos a |la humanidad.

LOGRE una mente 4gil y flexible para entender y adap-
tarse a la realidad y a los cambios del mundo contem-
poraneo mediante el desarrollo de las aptitudes |6gi-
co-matemiticas y de la investigacibn.

e P
ALCANCE una escala de valores que le permitan integrar

se en la comunidad como persona responsable y libre.
L

DESARROLLE el gusto y las aptitudes para la compren=
sibn y expresidn armbénica de la belleza.

ADQUIERA vivencia de |as interrelaciones sociales y de
sus obligaciones y derechos como persona sol idariacon
sus conciudadanos y semejantes, y comprensidén hacia
otras comunidades.

ADQUI ERA conocimientos Y normas para eldesenvolvumlen
to armbénico del cuerpo y la preservacidn de la salud
personal y de sus semejantes y el buen uso del tiempo

|l ibre.

" joy



Bol.B-
AREA DE LAS CIENCIAS SOCIALES

|. OBJETIVOS

1.1, Posibilitar que el hombre conciba a la comunidad como el contexto adecuado
para el desarrollo y perfeccionamiento de la persona humana.

1.2. Lograr que el adulto participe en la vida comunitaria con actitud libre y res-
ponsable,

1.3. Posibilitar que participe en el mejoramiento material y espiritual de la socie-
dad a la que pertenece,

1.4, Lograr que considere y valore los aportes que su persona y patria deben a otras
comunidades y a la humanidad,

1.5. Interpretar la realidad socio~econémica de la Argentina actual.

1.6. Hacer notar la responsabilidad personal del hombre en el desarrollo socio-ecano=
mico nacional.

1.7. Evidenciar la necesidad de contribuir a la conservacién de la libertad de la per-
sona, de la familia, de la norma jurtdica,de la paz y de la justicia social, para
alcanzar el bien comtn y el desarrollo del pats.

1.8. Lograr que el adulto participe del proceso histérico mundial y nacional que con-
figuran la realidad polttica, cultural y socio-econémica actual.

1.9. Hacer que participe del proceso de cambio continuo que presenta el mundo con=
tempordneo, en sus estructuras culturales,sociales y econémicas.

2, CURRICULUM

2.1. Sociologla, Historia, Geografta, Economfa,Filosofta.
2.2, Psicologta.

3. CONTENIDOS

El hombre se proyecta a la comunidad.

3.1.El mundo interior del hombre y el conocimiento de la realidad exterior (mecanis-
mos del conocimiento y proceso del pensamiento)

3.2, Interaccién medio~hombre-medio : Prevalencia del hombre en el medio; la pro=
duccién , la conquista de la tierra, la conquista de los mares; la conquista del
espacio, Particular énfasis en el andlisis del desarrollo demogréfico regional ar-
gentino desde la perspectiva geopolttica.

3.3. El hombre en relacién con sus semejantes
La sociedad como estructura, La interaccién social. La libertad y la noma jurf-
dica.

Evolucién de la organizacién social: la sociedad medieval; la sociedad moderna;
la sociedad del siglo XIX y la sociedad del siglo XX.

Los agentes transformadores de la estructura social @ través del tiempo y su reci-
proca interaccién, Exteriorizaciones politicas de las variantes estructurales:papel
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de la religién, la filosofta, la tecnologta y la economta en los procesos de
cambio social y polttico.

AREA DE LA COMUNICACION

1. OBJETIVOS
1.1. Posibilitar al adulto una expresién oral y escrita clara, correcta y flutda en
la lengua materna.
1.2, Desarrollar el juicio critico a través de las manifestaciones literarias.
1.3. Apreciar los valores estéticos de la literatura argentina,americana y espafiola,
1.4. Posibilitar una mejor comprensién del hombre y de la sociedad contempéranea
mediante las expresiones literarias argentina y americana del siglo actual.
1.5. Desarrollar las formas de comunicacién del adulto promoviendo sus aptitudes y
gusto por las expresiones literarias.

|.6. Posibilitar la comprensién de las expresiones estéticas ( mésica,danza y artes
plésticas) como formas de comunicacién humanas.

1.7. Promover el gusto y las aptitudes del adulto para la comunicacién, mediante la
expresién estética. e

1.8. Lograr que comprenda los valores espirituales, éticos y sociales de la comunica-
cidr astética.

1.9. Capacitar al adulto para entender la expresién oral y escrita en una lengua ex-

tranjera.

1.10.Posibilitar la expresién correcta en forma oral y escrita en una lengua extranje~
ra.

1.11.Promover la mejor comprensién de otras comunidades mediante una lengua extran-
jera.

2. CURRICULUM
- Lengua materna
- Comunicacién estética
- Lengua extranjera,

3. CONTENIDOS . El hombre se expresa.
3.1. La comunicacién en la lengua materna.

- Vinculacién del hombre con Ta Titeratura argentina y de lengua espafiola contem-
pordnea, particularmente con la temética del siglo XX, para tender luego a la li-
teratura significativa de los momentos socio-culturales vividos por el hombre ar-
gentino e hispanoamericano.

- El lenguaje enfocado como medio de comunicacién correcto del pensamiento, tan-
to bajo la forma oral como escrita.

~ La gramética serd incidental y en lo que contribuya a fundamentar la me jor expre~
sién del pensamiento. Deberd el alumno adquirir las técnicas de la expresién
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escrita y oral (aqut se entiende el discurso y dialéctica, que sustituye a las
reglas de la oratoria cl@sica).
" 3.2. La comunicacién con una lengua extranjera .
Comunicacién con una lengua extranjera, mediante la internalizacién de las
estructuras basicas del idioma extranjero elegido, més que acentuar las reglas
gramaticales,

3.3. La comunicacién estética
Se concibe el arte pldstico, la mdsica y la cultura fisica como expresién humana
resultante de una circunstancia histérico cultural, Mé@s que el conocimiento del
dibujo, o de la técnica de la combinacién de sonidos o del propésito de la cul=-
tura ftsica, procurar que el alumno comprenda las manifestaciones estéticas co-
mo consecuencia en un mundo de ideas propio de cada época.

AREA PROFESIONAL

1. OBJETIVOS

1.1. Proporcionar al adulto capacitacién actualizada,

1.2, Ofrecer alternativas de capacitacién que enriquezcan su calificacién personal y
socio=econémica.

1.3, Ordenar y sistematizar el caudal de saber pragmético que aporta su experiencia.

1.4, Lograr que conciba la capacitacién técnica como instrumento de su perfecciona-
miento espiritual,ético y social,

1.5. Posibilitar la comprensién de la relacién de la tecnolégico con el mundo cultural
y socio=econémico,

1.6. Motivar al adulto para su perfeccionamiento continuo,

2. CURRICULUM

- Técnicas y prdcticas contables( con inclusién de normas jurldicas y de teorfa econémica
conexas)

3. CONTENIDOS. El hombre se perfecciona .
El contenido del Grea profesional tiende al dominio de las técnicas operativas fundamen-
tales y més actualizadas. Pero con una modalidad muy significativa; las considera resul-
tantes e integradas en la estructura de las disciplinas teéricas vinculadas al drea y en
consecuencia a todo el contexto social, cultural y econémico.
De tal modo que las técnicas ensefiadas suponen el conocimiento y relacién estrecha con
los principios filoséficos,éticos, jurtdicos, econémicos ( macro y microeconémicos), tecno-
l6gicos y administrativos que los fundamentan y tienen vigencia en la Argentina de hoy
y en la humanidad contemporénea.

TERCER CICLO

CURRICULUM
- Matemética Financiera.
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- Estadistica y probabilidades;
= Tecnologta mercantil

- Educacién clvica

- Filosofta

- Historia econémica y social = americana y argentina.
- Sociologta

- Literatura

- Inglés

- Derecho Civil y Comercial
- Economfa Polttica

= Técnica Contable

- Especialidad Profesional

ALTERNATIVA EN  Supone la variante del Grea profesional ;
LA ESTRUCTURA 1. Contabilidad mecanizada.

2. Administracién de empresas

3. Costos

4, Comercializacién

5. Técnicas bancarias e impositivas.

OBLIGATORIEDAD  Ver Cuadro pég. 15
HORARIA

ESCOLARIDAD Cada ciclo se desarrollaré en dos semestres anuales con cuatro horas
de clase diarias de cuarenta y cinco minutos cada una,durante cin-
co dfas semanales,

INGRESO Podrén ingresar en el primer ciclo las personas que cumplen con los siguientes
requisitos:

1. Haber aprobado el nivel primario.

2. Haber cumplido 21 afios de edad como minimo.

3. Desarrollar una actividad laboral.

EVALUACION Y A los efectos de la evaluacién y promocién, regirén las siguientes
PROMOCION disposiciones: '
1. Habré clasificaciones semestrales y finales.
1.1. Las calificaciones se expresarén segtn la escala de 1 a 10.
1.2, La calificacién semestral seré el promedio de una nota que
refleje el rendimiento durante el semestre, y una nota de
la prue ba de apreciacién del aprovechamiento.
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CERTIFICADO
DE ESTUDIOS
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SUPERIORES
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Y REPASO
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1.3. La prueba de apreciacién del aprovechamiento se tomaré por éreas
al finalizar cada semestre,y se calificar4 en némeros enteros del
1 al 10, quedando aprobada con 4 puntos.
1.4, La calificacién final serd el promedio de las calificaciones semes-
trales por drea, _
Seran promovidos definitivamente al curso inmediato superior los alum-
nos que al término del afo lectivo cumplan los siguientes requisitos:
2.1, Un minimo de asistencia del 75% en cada drea.
2.2, Nota final de 6 6 mas puntos en todas las dreas.
2.3. Nota final inferior a 6 y mayor de 4 puntos, hasta un érea, previo
acverdo del consejo de profesores del curso.
El alumno que no haya alcanzado el porcentaje de asistencia sefialado,
pero que cumpla con lo dispuesto en 2.2, 6 2.3.,podrd ser promovido por
acuerdo de simple mayorfa del consejo de profesores del curso.

. Serén promovidos condicionalmente los alumnos que hubieren sido califi-

cados con nota final inferior a 6 y mayor de 4, hasta en dos éreas.
Los alumnos promovidos condicionalmente deberén aprobar una prueba de

recuperacién en marzo del afio siguiente en las Greas en que no hubieren
obtenido promedio de promocién,

. Los alumnos que hubieren sido calificados con nota final inferior a 4 pun-

tos en una o dos dreas, deberdn aprobar un examen escrito de dichas dreas
antes del 31 de marzo del afio siguiente. Si la calificacién obtenida en es-
te examen es inferior a 4 repetirdn el curso correspondiente.

Los alumnos que hubieren sido calificados con nota final inferior a 4, en 3
o mds dreas repetirdn el curso.

A los que hayan completado satisfactoriamente los tres ciclos de estudios,
se les extenderd certificado de Perito Comercial, especializado de acuerdo
con las alternativas del drea profesional .

Para continuar estudios superiores se requerird un examen final de

madurez que serd reglamentado por el Ministerio de Cultura y Edu-
cacién,

La DINEA ha previsto también la realizacién de ciclos de nivelacién y

de repaso que se realizardn en los perfodos de receso al concluir cada
semestre,
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CENTROS EDUCATIVOS  El plan precedente se pondrd en prdctica en Centros
DE NIVEL SECUNDARIO  Educativos de Nivel Secundario (C.E.N.S,) creados
como consecuencia de convenios celebrados con em-

presas y sindicatos.

A partir del 1* de setiembre del corriente afio, comenzaron a funcionar siete
Centros, en los siguientes lugares:
1. CAPITAL FEDERAL

1.1. En E,F.A. (Empresa Ferrocarriles Argentinos ) : 2 CENTROS

1.2, En ENTEL (Empresa Nacional de Telecomunicaciones): 1 CENTRO

1.3. En S.U.P.E (Sindicato Unico de Petroleros del Estado) : 1 CENTRO

1.4, En CAP (Corporacién Argentina de Productores de Carne) : 1 CENTRO

2. PROVINCIA DE BUENOS AIRES
2.1. En PRATI y VAZQUEZ IGLESIAS (empresa metaldrgica = VALENTIN ALSINA)
1 CENTRO
2.2, En Sindicato de Trabajadores de LUZ Y FUERZA DE MERCEDES , Pcia. de Bue-
nos Aires: 1 CENTRO

GRUPO DE El Grupo de Conduccién a que hace referencia la Resolucién N*
CONDUCCION 1316, se ha integrado de la siguiente manera:

- Prof. Mario Salvador SARUBBI - Coordinador

- Prof, José Oscar AZERRAT .

- Prof.Pascual Carlos CASTRONOVO

EL NEA EDUCATIVO

CREACION El 12 de mayo ppdo. se creé, en la ciudad de Santa Fe el NEAE (Nor
Este Argentino Educativo),organismo de coordinacién interprovincial

de la Regién N.E. de Desarrollo, En la oportunidad, los representantes de los organis-
mos educativos de las provincias de Formosa,Chaco,Corrientes y Misiones coincidie-
ron en la necesidad de concretar la integracién regional con la creacién de un orga=
nismo de esa naturaleza y de cardcter permanente,

Los representantes presentes convinieron en cursar invitacién a Santa Fe cuyos de-
partamentos nortefios integran también la regién.

La constitucién definitiva, la formulacién de los objetivos y el gobierno y adminis-
tracién del N.E.A.E se fijaron en la | Reunién que se realizé en la ciudad de Posadas,
provincia de Misiones, el 4=5 de junio del corriente afio,
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FUNCIONES E| N.E.A.E tendrd por objeto:

- Establecer un continuo intercambio y cooperacién entre las pro-
vincias integrantes, sobre investigaciénes educativas,experiencias
efectuadas en el campo de la educacién y publicaciones"ad=hoc";

~ Coordinar también permanentemente los trabajos de interés regional en cualquier
aspecto del quehacer educativo;

- Proponer soluciones a los problemas comunes que afectan a la regién;

- Coordinar la elaboracién de bases generales para el sistema de formacién docente
en la regién;

- Establecer programas conjuntos de capacitacién y perfeccionamiento docente, con=
tando con la asistencia técnica de cada una de las provincias integrantes;

= Promover convenios interprovinciales, a fin de lograr un 4gil sistema de traslados y
permutas del personal docente de la regién; '

- Relacionar en forma permanente su labor con otros organismos similares, ast como con
la Subsecretarfa de Educacién de la Nacién, elaborando proyectos de acuerdos, con-
venios y recomendaciones, con el objeto de ser presentados a las reuniones regiona-
les de educacién;

= Coordinar la tarea de los Centros de Documentacién e Informacién Educativa de cada
dmbito provincial;ast como de los Centros de Investigacién y Estadlstica;

- Acordar criterios de programacién presupuestaria;

- Aconsejar sobre aspectos generales de la legislacién escolar; teniendo a la integracién
de un sistema regional,

GOBIERNO Y El N.E.A.E. estard integrado por los funcionarios de mayor jerarquia

ADMINISTRACION dentro de las distintas ramas de la ensefianza ( Presidente de Conse=

jos y/o Directores o Directores Generales de los otros niveles)

= Serén 6rganos de la actividad del N.E.A.E. el Plenario de Delegados y la Secretarfa Per-
manente.

= Destgnase SEDE de la Secretarta Permanente a la ciudad de Resistencia (CHACO) y Se=
cretario al Delegado de dicha Provincia,

- Serd funcién del Secretario Permanente centralizar la informacién y distribuirla a los
integrantes del Organismo.

- El Plenario de Delegados se reunird obligatoriamente por lo menos tres veces al afio en
los lugares y fechas que se determinen expresamente, siendo responsabilidad de la Pro-
vincia designada la tarea de la correspondiente reunién.

- El Plenario de Delegados dictard el reglamento interno permanente que fije las funciones
de los 6rganos del N.E.A.E ( Planarios y Secretarta Permanente)

- Los gastos de instalacién y funcionamiento del N.E.A.E, serdn solventados con el aporte
econdémico que cada provincia se comprometa expresamente a realizar y que serd fijado
de comin acuerdo y comunicado oportunamente a la Secretarfa Rermanente,

- El Reglamento Interno del Plenario de Delegados contemplard, de modo especial, el res=
paldo econdmico y presupuestario que cada provincia debe prestar para el funcionamiento
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LA EDUCACION EN EL EXTRANJERO

Entre las Gltimas novedades educacionales, la de mayor trascendencia es la Edu-
cacién Permanente, expresién que ha sido definida por los participantes en el Pri-
mer Seminario Nacional sobre Educacién Permanente ( Buenos Aires, 20-26 de ju-
nio de 1970) como " el perfeccionamiento integral y sin solucién de continuidad de
la persona humana desde su nacimiento hasta su muerte"

La misma reunién justificé la educacién del adulto en el marco de la Educacién
Permanente, fijé sus objetivos y metodologla especifica,analizé los estudios para
adultos a nivel medio e hizo sugerencias para el nivel superior y universitario,

Entre los pafses latinoamericanos, VENEZUELA ha elaborado un sistema para edu-
cacién permanente de adultos que, aunque adecuado a las caracterlsticas nacionales,
tiene evidentes coincidencias con las conclusiones del Primer Seminario Realizado en
nuestro pals, Con fecha 20 de noviembre de 1969 sancioné el Decreto N* 208 que es-
tablece el REGLAMENTO PARA EDUCACION PERMANENTE DE ADULTCS, que por

su interés inclufmos en esta seccién.

DECRETO N*-208  DECRETO N* 208

29 de noviembre de 1969

RAFAEL CALDERA,

Presidente de la Repdblica,
en uso de la atribucién que le confiere el ordinal 10* del artfculo 190 de la Constitucién
y de conformidad con las disposiciones de la Ley de Educacién, en Consejo de Ministros,

Considerando: ‘
Que la sociedad actual reclama formas flexibles de educacién que faciliten a los adul=
tos formacién cultural, cientifica y profesional y estimulen sus capacidades creadcras; y

Considerando
Que para asegurar el logro de los objetivos asignados a los planes de desarrollo econé-
mico y social se requiere la preparacién cultural y profesional de la poblacién econémi-
camente activa;
Decreta:
el siguiente
REGLAMENTO PARA LA EDUCACION PERMANENTE DE ADULTOS
CAPITULO | .- Disposiciones Generales
Arttculo 1.- Tienen derecho a acogerse al régimen establecido en este Reglamento:
1.~ Quienes no recibieron educacién sistemdtica en la e.lad establecida por la Ley;y
2.~ Quienes deseen adquirir nuevos conocimientos o renovar los adquiridos.
Artfculo 2.- La educacién de adultos tiene por finalidades:
.= Promover y elevar el nivel cultural, profesional y social de la poblacién.
2.~ Ampliar, renovar y perfeccionar los conocimientos ya adquiridos,y
3 -Estimular la auto-responsabilidad y el proceso de autorealizacién de la persona me-
diante una adecuada formacién cultural, cienttfica y profesional.
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Arttculo 3.~ La planificacién de la politica de educacién de adultos se fundamen-
tard en investigaciones sobre las necesidades y las aspiraciones de los sectores socia=
les y profesionales, teniendo en cuenta las exigencias de las distintas regiones del
pafls,

Arttculo 4.~  El Ministro de Educacién tendré a su cargo:

I.- La planificacién general de la educacién de adultos.

2.~ La orientacién de las actividades pedagégicas de las instituciones que se dediquen

a este propésito;y

3.~ La formacién y entrenamiento del personal requerido.

Arttculo 5 .= El Ministerio de Educacién ejerceré la coordinacién de los programas
de educacién de adultos, que por mandato de leyes especiales, correspondan a diversos
organismos publicos.

CAPITULO Il.- Del régimen docente

Arttculo 6.~ La educacién de adultos se impartirg en los niveles y modalidades si-
guientes:

1.- Educacién Primaria;

2.~ Educacién Secundaria;

3.~ Educacién Técnica;

4 .- Educacién de Indfgenas;

5.- Educacién Especial; y

6.~ Extensién Educativa y Cultural,

Arttculo 7 .- La educacién de adultos se impartird en forma directa en planteles y a
través de las técnicas modernas de comunicacién social:escuelas radiotelefénicas, tele=
visén, prensa, misiones culturales, cursos por correspondencia,sistemas combinados y o=
tros medios que al efecto autorice el Ministerio de Educacién.

CAPITULO 1.~ De la educacién primaria.
Arttculo 8.- La educacién primaria para adultos tiene por finalidad proporcionar la
famacién cultural y profesional indispensable para que los adultos adquieran y desarro=
llen conocimientos, habilidades, destrezas y actitudes que los capaciten para la vida so=
cial y el trabajo productivo y para la prosecucién de sus estudios.
Arttculo 9.~ La educacién primaria se cumple en cuatro cursos sucesivos, cada uno de
los cuales tiene los siguientes objetivos:
1.~ Primer Curso: Preparatorio o de alfabetizacién que constituye una etapa transito=
ria de la educacién de adultos y tiene como propésito capacitar a la poblacién a=
nalfabeta para hacer uso de los instrumentos bésicos de la cultura .

2.~ Segundo Curso : Instruir al alumno en los problemas de su regién;ejercitarlo en el
manejo de los instrumentos bésicos de la cultura;impartirle conocimientos elemen=
tales;iniciarlo en el aprendizaje de una actividad profesional y continuar la forma=
cién de su conciencia clvica, econémica y social.

3.~ Tercer Curso: Instruir al alumno en el conocimiento de la realidad nacional y con-

tinuar su formacién profesional.
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4.~ Cuarto Curso: Proporcionar al alumno los conocimientos requeridos para la
culminacién de los estudios de educacién primaria y finalizar el aprendiza-
je de un oficio o artesania,
Arttculo 10 .- La aprobacién del cuarto curso da derecho al Certificado de Educa-
cién Primaria, que serd expedido por el Ministerio de Educacién,

CAPITULO IV.= De la Educacién secundaria y la educacién técnica.

Arttculo 11,=  La educacién secundaria y la educacién técnica para adultos tiene co-
mo finalidad continuar y ampliar el proceso de formacién cultural y profesional inicia=
do en la educacién primaria y habilitar al adulto para el desempefio de determinadas
profesiones u.oficios, asf como también para la prosecucién de los estudios superiores.

Artfculo 12 .- Quienes aprueben los estudios correspondientes a las ramas de educa=-
cién secundaria y de educacién técnica para adultos,obtendrdn los certificados y los
titulos a los cuales hacen referencia los artfculos 10 y 11 del Reglamento para la Educa=
cién Secundaria y la Educacién Técnica.

CAPITULO V.- De la educacién de los indfgenas.

Arttculo 13,~ El Ministerio de Educacién conjuntamente con el Ministerio de Justicia
orientard los cursos destinados a la incorporacién cultural de los indigenas al nivel gene-
ral del pafs.

CAPITULO VI,=- De la educacién especial.

Artlculo 14.= La duracién y régimen de ensefianza ast’ como la validez de los estudios
y demds condiciones bajo las cuales funcionardn las instituciones destinadas a la educa~-
cién de adultos con trastornos biopstquicos,serdn establecidos por el Ministerio de Educa~
cién,

CAPITULO VIl.= De la extensién educativa y cultural,
ArtTculo 15.~ La extensién educativa y cultural para adultos tiene las siguientes fina=
lidades:

1.- Fortalecer los sentimientos de la nacionalidad y el sistema de vida demoerdtico;
2.~ Formar una conciencia cientifica y tecnolégica;

3.- Estimular el pensamiento critico frente a la realidad nacional y universal;

4.~ Desarrollar capacidades de trabajo, produccién y consumo; y

5.~ Promover el mejor uso del tiempo libre.

CAPITULO VlII.= Del régimen de ensefianza,supervisién y evaluacién.

ArtTculo 16.~ El Ministerio de Educacién determinard los planes y programas de estu-
dio , control de estudio,supervisién y demds aspectos del proceso de la ensenanza - apren=
dizaje de la educacién de adultos, Asimismo determinard el régimen de evaluacién y las
condiciones y oportunidades en que se realizarén las pruebas, en las cuales privard el
principio de libre acceso a las mismas de acuerdo con la madurez y capacidad del alumno,

Artfculo 17 .= Lo no previsto en el presente Reglamento serd resuelto por el Ministerio
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de Educacién,
Dado en Caracas, a los veintinueve dfas del mes de noviembre de mil novecien-

tos sesenta y nugve.- Afio 160* de la Independencia y 111* de la Federacién .(L.S )
R.CALDERA,

Refrendado

El Ministro de Educacién;
(L.S.)

H.HERNANDEZ CARABANO (1)

(1) Un Reglamento para Educacién Permanente de Adultos ( En: MAR DE COSAS
para leer por gusto; érgano nacional de la ODEA, Caracas, marzo de 1970 ,
afo; Il, n* 12, p. 1)
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LEGISLACION

ENSENANZA UNIVERSITARIA

U NIVERSIDAD NACIONAL DECRETO N* 2502 - 2/6/70
DE LA PLATA Fija el dfa 23 de julio de 1970 para que en la Univer=
sidad Nacional de La Plata se realicen las elecciones
correspondientes para integrar los Consejos Académicos de las siguientes Facultades que
se encuentran con sus claustros ya constituldos: Humanidades y Ciencias de la Educa=
cién, Ciencias Exactas, Ciencias Médicas,Ciencias Veterinarias,Ciencias Naturales y
Museo y Ciencias Econémicas, Una vez electos los Consejeros, el Poder Ejecutivo Na=-
cional designard al Presidente y a los Decanos, los que convocardn a la primera sesién
del Consejo Académico.

UNIVERSIDAD NACIONAL DECRETO N* 2503 - 2/6/70.

DEL NORDESTE Fija el dfa 23 de julio de 1970 para que la Universidad
Nacional del Nordeste realice las elecciones correspon=-

dientes para integrar los Consejos Académicos de todas sus facultades . Una vez electos

los Consejeros, el Poder Ejecutivo Nacional designard al Presidente y a los Decanos, los

que convocardn a la primera sesién del Consejo Académico.

UNIVERSIDAD NACIONAL DECRETO N* 2603 -5/6/70.
DE ROSARIO Aprueba el Estatuto de la Universidad.

UNIVERSIDAD PROVINCIAL DECRETO N* 605 - 12/8/70.
DE MAR DEL PLATA Incluye la carrera de Psicologta y el Curso de Doctorado
en Psicologla en la némina de las carreras que se cursan

en la Universidad,
ENSENANZA SUPERIOR

PROFESORADO CON DEDICACION  LEY N* 18,735~ 3/8/70

EXCLUSIVA Y SEMI-EXCLUSIVA Art, 1* = Impldntase en los Institutos y Cursos de
Profesorado dependientes directamente del Minis-

tro de Cultura y Educacién,dentro del régimen existente de remuneracién por hora de céte-

dra de Idice (4), el desempefio de profesores con dedizacién exclusiva y semie- clusiva.El

profesor de dedicacién tendrd la obligacién de atender veinticuatro (24) horas de cétedra

semanales de las cuales dedicard entre doce(12) y quince(15) al dictado de clases y las
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restantes  hasta veinticuatro (24) horas, a tareas de orientacién, asesoramiento,
investigacién y perfeccionamiento de docentes en actividad de acuerdo con el
plan de tareas que el profesor convenga con el Rectorado y apruebe el correspon=
diente Consejo Directivo. El profesor de dedicacién semiexclusiva atenderd die=
ciocho (18) horas de cdtedra semanales de las cuales dedicard entre diez(10) y do-
ce(12) al dictado de clases y en las restantes, hasta cubrir un total de (18) horas,
cumplird iguales obligaciones que el profesor de dedicacién exclusiva,

Art, 2* = El profesor de dedicacién exclusiva recibird la remuneracién bdsica de

un profesor de veinticuatro (24) horas de cétedra de Indice cuatro (4) y el de dedi-
cacién semiexclusiva la de un profesor de dieciorho (18) horas de cdtedra de igual

Indice, Ambos gozardn de las asignaciones previstas por las correspondientes normas
legales en vigor y de una sobreasignacién de Mdice diez (10 ) por dedicacién total
a la docencia,

Art, 3* .= El profesor de dedicacién exclusiva no podré ejercer la cdtedra ni otro car-
go fuera del establecimiento, el de dedicacién semiexclusiva podrd ejercer seis {6)
horas de cdtedra o un cargo equivalente fuera del establecimiento.

Art, 4* .= En cada Seccién de Profesorado podrd cukrirse en total hasta un cuarenta
por ciento( 40%) de las horas de cdtedra con profesores de dedicacién exclusiva o se=
miexclusiva, Estas categorfas se acordarén con cardcter restrictivo por un plazo mé-
ximo de tres (3) afios, renovable, a profesores de probada capacidad y antecedentes.
Las cdtedras no cubiertas con titulares, afectadas transitoriamente al régimen de dedi-
cacién exclusiva o semiexclusiva, estardn sujetas al sistema de concurso que rige en
general para las cdtedras vacantes en los institutos de profesorado,

EDUCACION MEDIA

BACHILLERES CON RESOLUCION N* 1180 - 13/7/70

FORMACION Otorga validez nacional a los thtulos de Bachiller con Orien-

PEDAGOGICA tacién Pedagégica que expidan a la promocién de 1970 las
Escuelas Normales Provinciales cuyos tftulos de maestro nor=

mal gozaron de validez nacional hasta la promocién de 1969.-

EQUIVALENCIA CON  RESOLUCION N* 1280.- 23/7/70

EL BACHILLERATO Reconoce los estudios aprobados por los alféreces egresados
de la Escuela de Aviacién Militar como equivalentes a los
del Bachillerato.- '

RECONOCIMIENTO DE ESTUDIOS RESOLUCION N* 1319 - 27/7/70
DEL LICEO NAVAL MILITAR Hace extensiva a todos los establecimientos
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dependientes de la Superintendencia Nacional de la Ensefianza Privada que corres=
ponda, la aplicacién del convenio realizado entre la Direccién de Instruccién Naval
del Comando en Jefe de la Armada y la Administracién de Educacién Media y Supe=
rior sobre reconocimiento de las asignaturas del plan de estudios del Liceo Naval Mi-
litar "Almirante Guillermo Brown",

ENSENANZA PRIMARIA

TRANSFERENCIA DE DECRETO N* 743 - 24/8/70.

ESCUELAS Ratifica el convenio suscripto el 20 de enero de 1970 median-
te el cual la Nacién transfiere a la Provincia de La Pampa los

servicios de ensefianza primaria establecidos en el territorio provincial.

GENERALES

MOVIMIENTO DE LEY N* 18,738 - 3/8/70.
PERSONAL DOCENTE Art, 1*.- Las designaciones para ingreso a la docencia, reincorpo=
raciones, ubicaciones,acrecentamientos de horas de cétedra, modi=

ficaciones en la situacién de revista,confirmaciones, traslados, reajustes , designaciones pa-
ra cubrir cargos directivos vacantes,retrogradaciones de jerarquia o categorfa, cesantlas y
exhoneraciones correspondientes a personal docente comprendidos en las disposiciones de
la Ley 14.473,sus complementarias y modificatorias, serén efectuadas por el Sefior Minis=
tro de Cultura y Educacién, en cuanto se trate de medidas que encuadren en dichas dispo-
siciones legales, Tales actos se efectuaban hasta el presente mediante decretos del Poder
Ejecutivo, al no haberse dic tado ninguna medida de delegacién y, en lo que hace a las
sanciones, por imperio de lo dispuesto en el arffculo 57 de la Ley 14.473.

El dictado de d=cretos en estos casos implicaba un innecesario recargo en la labor de
la Presidencia de la Nacién, Esta Ley traerd aparejado fundamentalmente una indudable
economla de procedimientos al par que una apreciable agilitacién en el trémite.

CONVEN|OS DE COOPERACION  RESOLUCION N* 1313- 24/7/70.

CULTURAL, CIENTIFICA El Sr.Asesor de Gabinete, Dr.Ramiro Tameayo,repre=

Y TECNICA szntard al Ministerio de Cultura y Educacién ante
las Selecciones Argentinas de las Comisiones Mixtas

de los Convenios de Cooperacién Cultural,Cienttfica y Técnica,suscriptos por la Repibli=

ca,con los gobiernos de Brasil ,Francia y Bélgica.
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CONFERENCIAS, CONGRESOS,CURSOS, JORNADAS Y

SEMINARIOS
JORNADAS El acontecimiento més importante para el mes de agosto en el dm=
ADRIANO OLIVETTI  bito educativo estuvo constitutdo por las JORNADAS ADRIANO
DE EDUCACION OLIVETTI DE EDUCACION que se desarrollaron en Buenos Aires

entre los dfas 3 y 8 de ese mes.

Tuvieron como sede las salas de conferencias del Centro Cultural General San Murtln
en donde expusieron, sobre los asuntos incluldos en el temario, mds de cuarentaespecia=
listas en educacién provenientes de todo el mundo.

Las Jornadas, auspiciadas por el Ministerio de Cultura y Educacién fueron presididas
por el sefior Ministro, Dr,José Luis Cantini, actuando como vicepresidente el sefior Sub-
secretario de Educacién, Dr, Emilio Fermin Mignone.

En el acto d= apertura el Dr, Luis Borio,Vicepresidente y Director General de Olivetti
Argentina S.A,, rindi6 homenaje al ingeniero Adriano Olivetti cuyo nombre llevaron las
brnadas por disposi cion del Ministerio de Cultusa y Educacién, en reconocimiento de los
relevantes rasgos de su personalidad que "superé holgadamente la del empresario en el sen=
tido restringido del término" y que vivié"consustanciado con su tiempo, con los hombres y
la comunidad de su tiempo".

El Dr. Jose Luis Cantini manifesto, entre otros conceptos, la necesidad de "aprovechar
lo que se ha dado en llamar recursos humanos como los primeros y més importantes recursos
d2 un pals, Cada nacién avanza,progresa, se realiza en la medida en que cultiva sus re-
cursos humanos/.../ . Todo el desarrollo descansa, pues,en la educacién del hombre".

Luego de finalizado el acto inaugural se pasé a un breve cuarto intermedio. Finalizado
el mismo hablo el Dr, Emilio F, Mignone expresando el deseo de informar a los participan=
tes d2 las Jornadas, particularmente a los extranjeros, sobre la polftica y las reformas edu=
cativas que se estan llevando a cabo en el pals, las que permitirdn "confrontar la reforma
argentina con los criterios y las experiencias de los visitantes, lo que serd de indudable va=
lor "

Por la tarde, a partir de las 14,30 se iniciaron las conferencias sobre EL CAMBIO EDUCA=
TIVO EN LA DECADA DEL 70" .

Se trataron los siguientes temas:

- Educacién y Sistemas Escolares;

- Educacién y Cambio Social;

- Educacién y Economia;

- Educacién y Vias no Convencionales de Aprendizaje;

- Educacién Permanente.

Durante el acto de clausura, realizado el viernes 7 de agosto ,hablé en nombre de los
relatores extranjeros, el profesor Giovanni GOZZER, Director del Centro Europeo de Edu~
cacién, El sefior Subsecretario de Educacién, lo hizo en nombre de nuestro pais, De este mo=
do se dio por finalizado uno de los eventos mds importantes que tuvo Buenos Aires para ce=
lebrar el Afo Internacional de la Educacién establecido por la Unesco.
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SIMPOSIO DE VERANO SOBRE  La Resolucién N* 466 del 29 de diciembre d= 1969
PROFESORADOS DE ING LES dice textualmente en su artfculo 1*:

EL MINISTRO DE CULTURA Y EDUCACION
RESUELVE: - Auspiciar el Simposio sobre Profesorados de Inglés que,organizado por la
Administracion Nacional de Educacién Media y Superior en colaboracién con el Conse-
jo Britdnico de Relaciones Culturales, se desarrollard en la localidad de Cruz Chica,
Provincia de Cérdoba, entre el 11 y el 24 de enero de 1970,

De este modo el Ministerio de Cultura y Educacién respondia a la necesidad d= tratar
el tema de la reforma de planes y programas de los Institutos de Profesorado de idioma
inglés,actualizando sus contenidos y métodos.

El Simposio realizado en Cérdoba partié del estudio critico de los objetivos que persi-
gue la ensefianza del inglés a nivel secundario y analizé la formaciér que desde el pun-
to de vista lingUTstico, cultural y profesional debe recibir un futuro profesor de inglés pa=
ra ese nivel (1),

Se prepar6 un plan minimo modelo, bibliograffa para los diferentes aspectos del Profe-
sorado;se indicaron cursos de post-grado y se realizaron proyectos sobre el examen de in-
geo a esos Institutos de nivel terciario.

El Simposic ha nucleado a representantes d= una gran cantidad de establecimientos de=-
dicados a la formacién de profesores de inglés,de jurisdiccién oficial y privada. Esta ca-
racterfitica confiere a las pautas establecidas en sus conclusiones, un cardcter,que inte=
resa sobremanera a este Afio Internacional de la Educacién dedicado en nuestro pais a la re
forma educativa. .

PERFECCIONAMIENTO La Administracién Nacional de Educacion Media y Superior
EN INGLES = ANEMS = ha preparado la experiencia denominada CURSOS

MOVILES DE INGLES como parte del programa de actuali=
zacién para profesores de ese idioma.

De ese modo se reunirdn en establecimientos elegicbs estratégicamente por su ubicacién,
los profesores de todas las escuelas secundarias de la Capital y de algunos sectores del drea
metropolitana.

El Curso serd tebrico-practico, se realizard con micro-clases demostrativas sobre el tema
"COMO PONER EN PRACTICA NUEVOS METODOS Y TECNICAS EN LA ENSENANZA
DEL INGLES A NIVEL SECUNDARIO",

Dictardn las clases profesores del Instituto Nacional Superior del Profesorado y del Insti=
tuto Nacional Superior del Profesorado en Lenguas Vivas.

Los profesores del Instituto Nacional Superior del Protesorado tendrdn a su cargo los cursos
1,2 y 3 en la Escuela Normal Mixta de San Justo,la Escuela Normal Mixta "Estados Unidos
de America" de San Martin y la Escuela Normal Mixta "Antonio Mentruyt " e Lomas de
Zamora respectivamente, Los cursos 4,5,y 6 serdn dictado por profesores del Instituto Nacio=
nal Superior del Profesorado en Lenguas Vivas y se llevaran a cabo en la Escuela Normal
Mixta "Préspero Alemandri" de Avellaneda, en el Colegio Nacional "Antonio Sagarna" de
San Isidro y en el Colegio de Moron,

A partir del 14 de setiembre y hasta el 23 de octubre se pondrd en marcha la segunda par=
te de esta experiencia con reuniones semanales ,real zdndose en estioportunidad la evalua-
cién de los cursos.

(1) De: Simposio de Verano sobre Profesorados de Inglés, ANEMS, C ruz Chica,Cérdoba, 11
a 24 de enero de 1970, prélogo.





